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Comunicación mediante la 
cual el Auditor Superior 
de la Federación remite a 
esta Soberanía los Informes 
individuales de las auditorías 
correspondientes.
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Auditoría Superior de la Federación
Cámara de Diputados 

2023, Año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo.

Oficina: Del Auditor
 Superior de la Federación.

Oficio: OASF/0617/2023.

Asunto: Se notifica el Informe Individual de Auditoría
que se deriva de la fiscalización superior de
la Cuenta Pública 2021, tercera entrega, en

dispositivo de almacenamiento electrónico.

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2023.

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

La Auditoría Superior de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 74 fracción VI y 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3°, 5°, 6°, 14 y 17 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y 1°, 2°, 3° y 5° del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de 
la Federación, llevó a cabo la revisión de la Cuenta Pública 2021.

Derivado de lo anterior, en términos de lo dispuesto en los artículos 79 fracción II, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° fracción XXII, 5°, 35, 37 y 89 fracción XVII de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y 7° fracción VII del Reglamento Interior de 
la Auditoría Superior de la Federación, en el marco de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021, 
este Órgano Técnico de Fiscalización rindió a la Cámara de Diputados, en la tercera entrega, los Informes 
Individuales de Auditoría correspondientes.

Sobre el particular, en términos de los artículos 79 fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 39 primer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, remito a usted, por medio de un dispositivo de almacenamiento electrónico, el Informe Individual 
de Auditoría, que se indica a continuación:

Número de Auditoría: 1143

Nombre de la Auditoría: Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios.

Reitero a usted la seguridad de nuestra distinguida consideración.

Atentamente

Lic. David Rogelio Colmenares Páramo
Auditor Superior de la Federación
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